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RESOLUCION de 30 de noviembre de 2001, de
la Dirección General de Evaluación Educativa y For-
mación del Profesorado, por la que se conceden ayudas
al profesorado de Centros docentes públicos, de niveles
de enseñanza no universitarios, para la realización de
proyectos de innovación educativa, convocadas por la
Orden que se cita con cargo al ejercicio económico
del año 2001.

La Orden de la Consejería de Educación y Ciencia de
15 de mayo de 2001 (BOJA núm. 68, de 16 de junio de
2001), estableció las bases de la convocatoria de ayudas al
profesorado de Centros docentes públicos, de niveles de ense-
ñanza no universitarios, para la realización de proyectos de
innovación educativa, con cargo al ejercicio económico del
año 2001.

A la vista de las valoraciones y observaciones realizadas
por la Comisión de Selección constituida al efecto, según lo
dispuesto en el punto séptimo de dicha Orden, y en virtud
de la competencia delegada para resolver, según el punto déci-
mo de la misma, esta Dirección General de Evaluación Edu-
cativa y Formación del Profesorado

D I S P O N E

Primero. Proyectos seleccionados.
Seleccionar los proyectos que figuran relacionados en el

Anexo 1 de la presente Orden y conceder una subvención
a los profesores y a las profesoras responsables de su coor-
dinación y desarrollo, por la cuantía y con el plazo máximo
de realización que para cada uno de ellos se indica.

Segundo. Proyectos excluidos y no seleccionados.
1. Excluir los proyectos que figuran en el Anexo 2, por

los motivos que se indican en el mismo.
2. El resto de solicitudes presentadas al amparo de la

convocatoria quedan denegadas. La Dirección General de Eva-
luación Educativa y Formación del Profesorado notificará a
cada interesado los motivos específicos de esta Resolución.
La documentación de estos proyectos podrá ser retirada por
los interesados en el plazo de tres meses, a partir de la publi-
cación de la presente Resolución, personalmente o a través
de persona autorizada, en la sede de la Dirección General
de Evaluación Educativa y Formación del Profesorado (Avda.
Juan Antonio de Vizarrón, s/n, Edificio Torretriana, 1.ª planta,
41071, Sevilla). También podrán solicitar por escrito su devo-
lución por correo, la cual le será remitida mediante envío cer-
tificado con acuse de recibo. Transcurrido dicho plazo, la docu-
mentación será destruida.

Tercero. Pago de las ayudas.
El pago de las ayudas concedidas se hará efectivo a cada

coordinador o coordinadora de los proyectos seleccionados en
una sola vez por el 100% de su importe, con cargo a la
apl icación presupuestar ia 0.1.18.00.03.00.480.
00.42A.2. correspondiente al ejercicio económico del
año 2001, según lo previsto en la disposición cuarta de la
convocatoria.

Cuarto. Obligaciones de los beneficiarios.
1. Las subvenciones concedidas están condicionadas al

cumplimiento de las obligaciones de los beneficiarios esta-
blecidas en el artículo octavo de la convocatoria. Se tendrá
en cuenta que los únicos conceptos a los que se pueden des-
tinar estas ayudas son: Gastos de adquisición o suministro
de material fungible no inventariable, adquisición de biblio-
grafía, gastos de desplazamiento, gastos derivados de la asis-
tencia o celebración de reuniones, y gastos de contratación
de servicios de asesoramiento o asistencia técnica externa
necesarios para el desarrollo del proyecto. En ningún caso
se podrán incluir gastos destinados a adquirir bienes de carác-
ter inventariable para los Centros (ordenadores, impresoras,
videograbadoras, etc.), o a pagar horas de dedicación al pro-
fesorado que participe en el desarrollo del proyecto.

2. La concesión de las ayudas a los proyectos seleccio-
nados implica por parte de sus beneficiarios la aceptación
de las obligaciones que establecen los artículos 105, 108.h)
y 110 de la Ley 5/1983 General de la Hacienda Pública de
la Comunidad Autónoma de Andalucía.

3. Procederá el reintegro de las cantidades percibidas y
la exigencia de interés de demora, desde el momento del pago
de la ayuda, en los casos establecidos en el artículo 112
de la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, todo ello sin perjuicio del incum-
plimiento de alguna de las obligaciones mencionadas en el
punto anterior.

4. Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta
para la concesión de la ayuda y, en todo caso, la obtención
concurrente de subvenciones o ayudas otorgadas por otras
Administraciones o entes públicos o privados, nacionales o
internacionales, podrá dar lugar a la modificación de la reso-
lución de concesión.

Quinto. Seguimiento de los proyectos.
La Dirección General de Evaluación Educativa y Forma-

ción del Profesorado realizará el seguimiento y evaluación del
desarrollo de los proyectos, conforme a lo estipulado en los
arts. 13.b) y 13.c) de la convocatoria, estableciendo para cada
caso los agentes, medios, procedimientos e instrumentos que
considere más adecuados.

Sexto. Recursos.
Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-

nistrativa, cabe interponer, en el plazo de dos meses, a contar
desde su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Anda-
lucía, recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de
lo Contencioso-Administrativo competente, conforme a lo esta-
blecido en los artículos 8.2.a), 14 y 46.1 de la Ley 29/98,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa, o, potestativamente, recurso de reposición en el
plazo de un mes, a contar desde el día siguiente a su publi-
cación en el BOJA, de acuerdo con los artículos 107.1, 116
y 117 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Sevilla, 30 de noviembre de 2001.- La Directora General,
Pilar Ballarín Domingo.
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RESOLUCION de 20 de diciembre de 2001, de
la Dirección General de Formación Profesional, por la
que se da publicidad a las subvenciones concedidas
a las entidades que se indican.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 109 de
la Ley General de Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, se hacen públicas las subvenciones con-
cedidas e instrumentadas mediante Convenios de cooperación
a las siguientes entidades:

1. Beneficiario de la subvención: Confederación de Empre-
sarios de Andalucía.

Cantidad concedida: 10.500.000 pesetas (63.106,27
euros).

Aplicaciones presupuestarias:

1.1.18.00.16.00.483.00.32B.2.2000, 0.1.18.00.
16.00.483.00.32B.3 y 3.1.18.00.16.00.483.00.
32B.6.2002.

Finalidad de la subvención: Actividades formativas para
la inserción laboral.

2. Beneficiario de la subvención: Unión General de Tra-
bajadores de Andalucía.

Cantidad concedida: 8.000.000 de pesetas (48.080,97
euros).

Aplicaciones presupuestarias:

0.1.18.00.16.00.483.00.32B.3 y 3.1.18.00.16.
00.483.00.32B.6.2002.


